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ANTECEDENTES 
______________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 En el invierno de 1995 presenté un primer documento, cumpliendo con lo 

solicitado por ADUR Psicología para las elecciones del primer Decanato de la 

Facultad, asunto histórico que llevó a una gran movilización estudiantil propiciando 

debates y que culminó con la elección de un Decano asumiendo sin el voto del 

Orden Estudiantil. (1)  

 
 A fines de la primavera de 1998 presenté un segundo documento, 

cumpliendo nuevamente con la solicitud de ADUR dentro del mismo período de 

Decanato, en oportunidad de las elecciones por el período complementario, 

decididas nuevamente sin el voto del Orden Estudiantil. En ese momento ocupaba 

el Decanato Interino en mi calidad de miembro docente del Consejo habilitado 

para ello. (2) 

 
 En el otoño de 2005 volví a cumplir con lo dispuesto por ADUR Psicología 

presentando un tercer documento, en oportunidad de la elección de Decano por el 

período complementario, decididas por los tres Órdenes y para las que AFFUR 

había preparado una plataforma propia. Producto de esa elección, con un 

compromiso integral de la Facultad y con el voto del Orden Estudiantil, asumí 

como Decana en el invierno del mismo año. (3) 

 
 En consecuencia, este es el cuarto documento que presento a su 

requerimiento, ante ADUR Psicología.  

 
 
1.- 1er. Documento de fecha 9 de julio de 1995.- 
 
2.- 2do. Documento de fecha 20 de noviembre de 1998.- 
 
3.- 3er. Documento de fecha 2 de mayo de 2005.- 
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Mi compromiso con la Universidad de la República y con sus gremios, 

comenzó en 1961 cuando ingresé como estudiante en la Facultad de Medicina. En 

1964 comencé la Licenciatura de Psicología, ubicada en aquel momento en la 

Facultad de Humanidades y Ciencias, en el histórico edificio de la calle Lindolfo 

Cuestas. Mi primer cargo no docente en la UDELAR, fue ganado en 1966, siendo 

estudiante, para trabajar en investigación en los Institutos de Sociología, de 

Economía, en la entonces Dirección de Planeamiento Universitario, entre otros. Mi 

primer cargo docente en UDELAR, fue ganado en 1970, como Grado 3 a cargo del 

Seminario de Psicología en los Seminarios Interdisciplinarios del plan de estudios 

de la entonces Escuela Universitaria de Servicio Social, siendo designada por el 

CDC al año siguiente como Integrante del Equipo Director de los Seminarios, junto 

a figuras de la talla de Alfredo Errandonea en Sociología.  
 

En 1973 fuimos todos destituidos por la intervención de la Universidad, 

siendo restituidos en los cargos en 1985. En ese mismo año gano el llamado de 

Grado 3 en la todavía Escuela Universitaria de Psicología a cargo del Curso de 

Teoría y Práctica del Equipo Multidisciplinario I. En 1990 asumo el Grado 5 a cargo 

del Área de Psicología Social del entonces Instituto de Psicología de la Universidad 

de la República (IPUR), cargo que hoy desempeño como Profesora Titular del Área 

de Psicología  Social en la Facultad de Psicología.  
 

Desde el comienzo de mi vida universitaria he estado afiliada a los gremios 

y participando en ellos desde sus bases. Desde el año 2004 hasta mi asunción 

como Decana Interina en abril de 2005, fui electa por el Consejo Federal de  

ADUR como Delegada Suplente al Consejo Directivo Central, a propuesta de ADUR 

Psicología.  
 

En el gobierno universitario inicio mi actividad de cogobierno en 1985 por el 

Orden Docente en las Asambleas de Claustro de Psicología y de Servicio Social. 

Presidí por dos períodos consecutivos la Asamblea del Claustro del IPUR, en los 

años 1991 - 1995 y fui electa como Miembro Titular por el Orden Docente por 

cuatro períodos consecutivos hasta 1999 inclusive. En las mismas fechas fui electa 

por el Orden Docente como Miembro Titular de la Asamblea General del Claustro 
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de la UDELAR por la Facultad de Psicología. Desde 1997 hasta que asumí como 

Decana Interina el 14 de marzo de 2005, fui Consejera por el Orden Docente de la 

Facultad de Psicología. Hasta la misma fecha, fui Delegada Suplente al Consejo 

Directivo Central, designada por la Asamblea General del Claustro en el 2004. 

Excepto entre 1973 y 1985 integré diversas Comisiones en el nivel universitario 

central, Asesoras de la Asamblea General del Claustro, Asesoras de los Consejos y 

Comisiones Directivas, Asesoras de las Asambleas del Claustro de Psicología y de 

Servicio Social.  
 

Desde el 2 de agosto de 2005 fui electa como Decana por la Asamblea del 

Claustro de la Facultad.  En ese carácter fui designada como Consejera Titular por 

la Facultad de Psicología en el Consejo Directivo Central de la UDELAR. Desde 

entonces además, integro por la Facultad el Área de Salud de la UDELAR y por 

esta Área, integro periódicamente el Consejo Ejecutivo Delegado, la Comisión 

Programática Presupuestal, así como diversas Comisiones y Subcomisiones a nivel 

central.  
 

En estas líneas he resumido algunos antecedentes, que atestiguan que he 

dedicado la mayor parte de mi vida a la Universidad de la República y dentro de 

ella, a la defensa y transmisión de sus más acendrados principios, sus fines 

consagrados en la Ley Orgánica y al trabajo docente desde y por la Psicología 

Universitaria. 

 

 

FUNDAMENTACIÓN 
______________________________________ 

   
 
 Para quienes nos sentimos comprometidos en la construcción inacabable de 

la Psicología Universitaria y en la transformación permanente de la Universidad de 

la República, propuse algunos movimientos para proseguir la travesía en el último 

documento citado de fecha 2 de mayo de 2005. El mismo - que fuera escrito para 

el actual período de Decanato - mantiene su vigencia en sus aspectos 

sustanciales, de modo que remito al mismo en términos generales y transcribo 
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únicamente  algunos pasajes que trascienden al momento socio histórico de hace 

dos años.  Por otra parte, el Plan Estratégico de la Facultad, producido el 26 de 

mayo del mismo año por una Comisión de cogobierno integrada por los Órdenes, 

por AFFUR y por el Decanato y aprobado por el Consejo, coincide en el capítulo 

Visión y en sus Objetivos Específicos con lo expresado en el citado documento. 
     

 La Universidad de la República por su naturaleza es el ámbito en el que se 

elabora, se crea, se difunde y se critica el conocimiento. Sus fines consagrados en 

el artículo 2do. de la Ley Orgánica No.12.549/58 le encomiendan no sólo la 

enseñanza pública superior y la habilitación para el ejercicio de las profesiones, 

sino a texto expreso además, “le incumbe asimismo a través de todos sus 

órganos, en sus respectivas competencias”, no sólo la cultura, el arte y la 

investigación científica, sino “la contribución al estudio y comprensión pública de 

los problemas de interés general”, así como “la defensa de los valores morales y 

los principios de justicia, libertad, bienestar social, los derechos de la persona 

humana y la forma democrática republicana de gobierno”.  Ella ha cumplido 

históricamente ese encargo relevante de modo tal que la propia historia de la 

Universidad de la República, se inscribe y da cuenta  al mismo tiempo, del proceso 

histórico y político del país, desde sus inicios. 
 

  La tarea de transformación universitaria, ya anunciada en la pasada década 

por el entonces Rector Brovetto en sus palabras a la Asamblea General del 

Claustro, la vinculaban directamente a la transformación del país 

“...transformación que profundice la inserción de nuestra Universidad en un 

Uruguay justo, solidario e independiente...” (4)  
 

La Universidad de la República es una persona jurídica que funciona como 

Ente Autónomo, independiente presupuestalmente pero pendiente de la voluntad 

del poder político a través del presupuesto destinado a la educación. (5) 
____________________________________________________________________________________________________ 
4.- Discurso del Rector Ing. Quím. Jorge Brovetto a la Asamblea General del Claustro, UDELAR, Marzo 1995.- 

5.- En este momento la UDELAR está solicitando en la Rendición de Cuentas una partida adicional para el 

2008 de 520 millones de pesos para impulsar la Reforma Universitaria en el marco de la transformación de la 

enseñanza nacional en su conjunto. 
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El Poder Ejecutivo se propuso en este quinquenio el compromiso histórico 

de transformación del sistema educativo y sanitario público y privado en el marco 

de la concurrencia de las políticas sociales, con vistas a establecer en el mediano 

plazo un Sistema Nacional de Salud y un Sistema Nacional de Educación. 
 

La Universidad de la República debe más que nunca garantizar el acceso a 

la educación y a la salud, pero propiciando al mismo tiempo más que siempre la 

participación y el relacionamiento de los actores directamente involucrados. Debe 

consolidarla para garantizar la mayor democracia en el proceso de toma de 

decisiones, para que ellas se sustenten en la base sólida del trabajo colectivo, 

convocando la diversidad, respetando la singularidad de los procesos, sin 

exclusiones. 
 

Al igual que a la Universidad toda los movimientos iniciados y futuros, 

desafían a la Facultad pues le demandan, no sólo una necesidad sentida de 

integrarse a la transformación del país desarrollando su especialidad al más alto 

nivel y ejercitando su función crítica, sino también, al interno de la misma, hacer 

realidad la vocación democrática de no excluir a nadie de ese proceso. Más aún, 

de integrar a estudiantes, egresados y funcionarios docentes y no docentes en el 

triple proceso de transformación de sí misma, de la Universidad y del país. 
 

    Orientar en este rumbo la interminable travesía de la psicología 

universitaria, requiere promover y acordar algunas coordenadas básicas para 

proseguir el viaje. Algunas seguramente no son nuevas, más prefiero explicitarlas 

para expresar las que entiendo deben guiar la gestión, a saber: 
 

� Un cambio de mentalidad y de sensibilidad, que se articule con la 

mentalidad y la sensibilidad del cambio augurada, como se ha expresado, 

para construir el futuro. 
 

� La honestidad y la confianza entre todos para lograr optimizar el clima en 

todos los lugares de trabajo. 
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� El apoyo y la generosidad propia de los universitarios entre todos los 

actores de la Facultad, en base al respeto a la diversidad y moderando los 

propios intereses al interés supremo de la finalidad social que nos congrega 

en la tarea. 
 

� La excelencia en el nivel de calidad académica, promoviendo la integración 

de los múltiples servicios docentes y no docentes de la Facultad, 

impulsando la planificación colectiva y acciones conjuntas.  
 

� La garantía de la igualdad de oportunidades para todos y cada uno y la 

equidad en los criterios que orientan los procedimientos. 
 

� La transparencia de los procedimientos, la difusión de las actuaciones y 

resoluciones y la documentación de los acuerdos y consensos. 
 

� El estricto cumplimiento de esos procedimientos acorde a las leyes y 

disposiciones vigentes. 

 

      La Universidad de la República venía consolidando algunos movimientos 

iniciados en la década de los noventa, como la creación y funcionamiento de las 

Áreas, de las Comisiones Sectoriales, de Unidades centrales, de Redes 

disciplinarias y temáticas, la integración de los sectores sociales en la Comisión 

Social Consultiva, la centralización de las políticas administrativas y financieras, la 

evaluación institucional de los Servicios y Programas, la modificación de normas 

expresas de funcionamiento orgánico (Claustros, Consejos) y estaba procesando 

nuevas normativas y otros movimientos centrados en ubicar su carácter nacional, 

que originaron el Plan Estratégico de la Universidad de la República (PLEDUR), 

estrenado en el Rectorado del Ing. Rafael Guarga. 
 

      En el pasado año se inicia un nuevo período de Rectorado, siendo electo  

como Rector el Dr. Rodrigo Arocena, quien propone al Consejo Directivo Central 

profundizar y acelerar el proceso de transformación a través de una Reforma 

Universitaria, dando inicio a una discusión colectivizada en los ámbitos 

institucionales y gremiales universitarios, que culminan en las resoluciones 
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tomadas por el CDC en las históricas Jornadas Extraordinarias del Consejo 

Directivo Central en los últimos dos meses del año en curso.  
 

      Las dos primeras resoluciones refieren a “El Sistema Integrado de 

Enseñanza Universitaria y no Universitaria” y a “La Universidad de la República y 

la Enseñanza Terciaria en el conjunto del territorio nacional” y expresan el 

propósito de generalizar “la enseñanza avanzada de calidad y conectada con el 

trabajo a lo largo de toda la vida activa”, así como respaldan en general “las dos 

líneas estratégicas y los principios orientadores de la acción” propuestos por la 

Comisión Gestora de la Descentralización de la UDELAR. 
 

     Las que siguen se están instrumentando: “Flexibilización y diversificación de 

la enseñanza universitaria” (tercera), “Carrera docente” (cuarta), “Avances en la 

estructura de decisión y ejecución” (quinta), “Sistema Nacional de Investigadores” 

(sexta).  La séptima amerita una referencia específica ya que reseña el “Plan de 

Trabajo 2007 para la Reforma Universitaria”, la cual conteniendo las precedentes, 

apunta a la promoción de la extensión en la currícula y los programas integrales, a 

la transformación de la estructura académica en un espacio interdisciplinario de la 

UDELAR, a la reestructura del Servicio Central de Bienestar Universitario, a la 

delegación de atribuciones del CDC en los Consejos Delegados, a las 

modificaciones a la Ley Orgánica reafirmando la vigencia de sus valores esenciales 

y al fortalecimiento del cogobierno universitario, estimulando el debate y la 

participación. 
 

     El proceso iniciado en los órganos centrales de la Universidad de la 

República, confirman que el documento presentado para el actual período de 

Decanato, auguraba las transformaciones por venir y delineaba en su capítulo de 

Estrategia y Propósitos, los cambios y el aggiornamiento necesarios para nuestra 

Facultad.  
 

     En ese sentido, me permito transcribir algunas líneas. Dije entonces: Dentro 

del plazo del período complementario que nos convoca y en función del desarrollo 
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de la Psicología Universitaria entiendo que debe propiciarse una estrategia en base 

a tres movimientos, que delinean propósitos específicos:   
 

I. Ubicar todo debate sobre la Educación Pública Superior en base a 

principios consagrados en sucesivas Declaraciones 

internacionales: Caracas, La Habana, París, Córdoba, Dakar, para  
 

� reafirmar el concepto de la educación como un bien social y un derecho 

fundamental por sobre la noción de apropiación privada del 

conocimiento, 

� multiplicar la pluralidad académica y la interdisciplina, sin perder la 

perspectiva de la especificidad y 

� promover los procesos de formación, de producción, de innovación, de 

difusión y uso social del conocimiento y la información y el libre acceso a 

ellos, en todos los niveles requeridos. 
 

II. Descentrar a la Facultad de sí misma, para  
 

� otorgarle el estatuto que merece en el concierto universitario a nivel 

nacional, regional e internacional, 

� reforzar su integración social y cultural en los mismos niveles e 

� incidir en las políticas nacionales y gubernamentales a través de la 

elaboración y creación de conocimiento específico sobre la realidad 

nacional y sobre todo, 

� reafirmar el compromiso con la sociedad en la construcción comunitaria.   
 

III. Centrar en la Facultad el estudio de los grandes asuntos de política 

universitaria unido al de sus políticas propias, para   
 

� fortalecer el cogobierno en todos sus niveles y profundizar una mayor 

incidencia de la Facultad de Psicología en la toma de decisiones de los 

órganos centrales universitarios, 
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� erigir a la Facultad de Psicología en el referente nacional de la educación 

superior, de la investigación, de la extensión y de la intervención 

específicas en todos los niveles, 

� desarrollar la docencia, la investigación y la extensión cuidando que se 

apoyen en necesidades de la población y el interés del desarrollo de la 

especificidad, 

� devolverle a los actores universitarios el más alto sentido de la finalidad 

social que los congrega, 

� vigorizar el cimiento institucional de la psicología universitaria y de la 

organización administrativo financiera de la Facultad.   

 

     La Reforma Universitaria nos convoca e involucra directamente. La Facultad 

debe propiciar en lo inmediato la enunciación de políticas para la Psicología 

universitaria, elaboradas a través de análisis críticos que aseguren los valores 

universitarios sostenidos por principios éticos, rigor científico y pensamiento 

crítico, integradas al proyecto universitario en construcción, en el marco de la 

nueva Reforma Universitaria. 
 

 Hace dos años como se dijo, se presentó por primera vez un Plan 

Estratégico de la Facultad elaborado en forma colectiva, que expresó los objetivos, 

las metas, las actividades y los resultados esperados hasta el 2010. También 

incluyó un sistema de evaluación y seguimiento. El monitoreo permanente de la 

evolución de los indicadores de desempeño del Plan como se consignó, compete a 

las Comisiones cogobernadas, Asistentes Académicos y Direcciones administrativas 

y académicas, según corresponda. Y dan cuenta de su cumplimiento los 

indicadores de desempeño previstos. La puesta en marcha, el seguimiento y la 

concreción de sus resultados es por lo tanto, tarea de todos. 
 

    Por eso aseguramos desde los documentos precedentes y desde hace más 

de una década: ...El proyecto de una Facultad requiere ser planificado. Puesto no 

en términos de economía de tiempo, sino de límite de tiempo. Para planificar 

necesitamos criterios académicos estables en su construcción. Si el soporte no es 

firme, todo lo que construyamos se resquebrajará. 
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 Criterios que a su vez, se apoyen en políticas institucionales en materia de 

docencia extensión e investigación, pero también en políticas institucionales en 

materia de organización y distribución de los recursos humanos, materiales y 

financieros. Esas políticas deben emanar de la decisión de los Órdenes fortalecidos 

con el respaldo académico de toda la institución. Reitero que disponemos de las 

estructuras orgánicas, aunque ellas pertenezcan al Instituto asimilado y no 

específicamente al nuevo estatuto de Facultad. Los fundamentos de este pasaje 

no le aportaron un nuevo organigrama. 

    ... El proyecto de la Facultad de Psicología debe ser el proyecto de todos.  

No es privativo de nadie en particular, ni de ninguna Área o materia o Servicio. Ni 

de ninguno de los Ordenes en forma independiente. Mucho menos de un 

Decanato. ... 

 

    De ahí que la gestión está planteada en un marco de coparticipación y 

procedimientos democráticos, con la presencia de los Órdenes en el cogobierno. 

En coincidencia con el planteo del Rector Arocena para su Rectorado, (6) el 

Decanato para este nuevo período es un equipo al servicio del cogobierno de la 

Facultad, de la Universidad de la República y de la Reforma Universitaria. 

 

  

MOVIMIENTOS INICIADOS  
COMPARATIVO DE LA SITUACIÓN DE LA FACULTAD MAYO 2005 - MAYO 2007 

 

 

     El resumen siguiente se basa en el citado documento 2005, especialmente 

los capítulos Objetivos Específicos y Requerimientos y Metas, el Plan Estratégico 

de la Facultad, los informes de Evaluación Institucional de la Comisión específica 

de Facultad, las resoluciones y distribuidos del Consejo de la Facultad. 
 

 

 

_________________________________________________________ 
6.- Informativo del Rectorado Nro. 1.- Rector Dr. Rodrigo Arocena.- 2007.- Portal de la Universidad.- 
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    En principio,  sobre la base del Calendario de  Ejecución previsto  en  el  Plan 

Estratégico se presenta un Cuadro que procura exponer en forma sintetizada los 

avances realizados por la Facultad en el período anunciado, en función de los 

problemas a solucionar detectados en relación al desempeño de sus funciones 

básicas.  
            

           CUADRO I 
 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

 
 

ETAPA DE REALIZACIÓN DE RESULTADOS  

 
Plazo 
desde 
2006 

 
 

 
I.- Elevar la calidad de la oferta educativa universitaria en Psicología y responder al aumento 
creciente de la demanda por la educación superior, fortaleciendo sus componentes académicos y 
su articulación con la sociedad. 
 
 

Modificaciones y ajustes del 
plan y programas de 
estudios. 

 
Se está a la espera del informe de la Asamblea del Claustro de 
la Facultad. 

 

Readecuación de las 
estructuras académicas y 
administrativas. 

 
Comenzó en el 2005 la reorganización en las administrativas 
y está a estudio del Consejo la readecuación propuesta  por la 
Comisión de Asuntos Administrativos.   

 
Y 2007 

 

Aumento de la dedicación 
horaria promedial. 

 
Comienza a instrumentarse en la convocatoria realizada ante 
la disponibilidad Presupuestal votada por el CDC.   

 
Y 2007 

 

Creaciones y extensiones de 
cargos docentes y no 
docentes. 

 
Se creó un cargo no docente y se han otorgado extensiones y 
dedicaciones compensadas y se crearon cargos docentes y 
extensiones horarias con rubros presupuestales y 
extrapresupuestales. 

 
A Julio 
2008 

Incremento de la oferta de 
formación permanente y de 
la oferta de formación de 
nivel cuaternario. 

 
La oferta de formación permanente se ha innovado 
cualitativamente, en la creación de cursos Inter Servicios 
(Derecho, Ciencias de la Comunicación, Medicina, 
Enfermería, Escuela de Nutrición) y en las pasantías para 
egresados. Se está a la espera de propuestas para el Interior 
del país de la Unidad de Formación Permanente y de la 
Comisión Asesora específica. En el nivel cuaternario está a 
estudio del Consejo la aprobación del Reglamento de 
Postgrados, se está a la espera de los informes de la Comisión 
Central de Postgrados sobre Especializaciones y se está 
viabilizando desde Decanato la posibilidad de un Doctorado 
en Psicología. 

 
 
 
 
 

A 2010 
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II.- Desarrollar la investigación científica en psicología promoviendo la producción de 
conocimiento original y pertinente en campos consolidados y emergentes de la disciplina. 
 
 

Reorganización de las 
estructuras académicas y 
administrativas. 

 
Se proveyeron los cargos de la Unidad de Apoyo a la 
Investigación y se está a la espera de propuestas desde la 
misma y de la Comisión  Asesora específica. 
 

 
Y 2007 

 

Creación de programas de 
incentivo a la investigación 
específica. 

 
Se está a la espera de propuestas de programas lo que se le 
sugirió a la UAI desde Decanato, articulados con la 
enseñanza y la extensión.  
 

 
A 2008 

Formación y estímulo a 
jóvenes investigadores. 

 
El cuerpo docente de la Facultad no posee aún una masa 
crítica de jóvenes investigadores. Dado el plazo disponible se 
deberán elaborar propuestas al respecto. 
 

 
A 2008 

Elevación del número de 
publicaciones originales en 
el país y la región. 

 
Se relaciona directamente con la implementación de carreras 
en el nivel cuaternario y requiere un estudio específico sobre 
sus posibilidades y financiamiento.  
 

 
A 2010 

 

 
III.- Redimensionar y fortalecer la extensión en Psicología, en atención a la demanda sin 
precedentes de la sociedad, promoviendo la función crítica del conocimiento, enmarcada en su 
utilidad social. 
 
 

Creación de programas 
específicos.  

 
Se proveyeron los cargos de la Unidad de Apoyo a la 
Extensión y Actividades en el Medio y se está a la espera de 
propuestas desde la misma y de la Comisión  Asesora 
específica. 

 
Y 2007 

 

Estímulo a las actividades de 
extensión en área 
metropolitana e Interior del 
país. 

Se está a la espera de propuestas de programas lo que se le 
sugirió a la UAEXAM desde Decanato, articulados con la 
enseñanza. Se financian traslados al Interior a demanda de 
equipos docentes. Se gestionan apoyos financieros cuando 
corresponde (ej. Inundaciones). 

  
A 2008 

 

 

Aumento del número de 
acuerdos, convenios y 
proyectos. 

 
Ha sido sensible el incremento de convenios aprobados, 
particularmente con Ministerios y organismos públicos y 
también con instituciones públicas y privadas, a nivel 
nacional, en una cifra que casi cuadruplica los existentes, 
todos con contrapartida de financiamiento. En este período se 
regularizaron acuerdos existentes acorde a la normativa 
específica. En 2006 el Consejo aprobó una Guía de Gestión 
de Convenios propuesta por Decanato. Se está a la espera de 
las directivas de la DGJ para firmar convenio con el CEUP 
para la atención de la cantina de la Facultad.                              
El incremento de proyectos continúa en forma sostenida 
como es habitual. 
 

 
 
 
 
 

A 2010 
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IV.- Adecuar y transformar la gestión de la Facultad de Psicología a los efectos de  sustentar un 
desarrollo equilibrado de las funciones de investigación, extensión y enseñanza. 
 

 

 
 
 

Reordenamiento de los 
procedimientos 
administrativos y 
financieros. 

 
Se está a la espera de un manual de procedimientos y de un 
inventario de la Facultad, solicitado a la nueva Directora de 
División Administrativa, el que fuera encomendado por 
Decanato a la anterior Dirección, del informe al respecto 
tomó conocimiento el Consejo. Se reordenaron los contratos 
de arrendamiento de obras que por primera vez no fueron 
observados por el Tribunal de Cuentas. Se reordenó el 
procedimiento de rendición de vales de acuerdo a las 
disposiciones del TOCAF. Se dio amplia difusión a 
normativas y disposiciones universitarias y nacionales. Con 
apoyo de Sección Compras y Dirección de División 
Administrativa y los funcionarios de Sección Servicios 
Generales, se racionalizaron los materiales a adquirir para 
maximizar los recursos financieros. Se relevaron todas las 
publicaciones de la Facultad. Se reordenaron las Secciones 
del Departamento de Contaduría, con pleno funcionamiento 
de los programas de gestión. El Consejo aprobó el reglamento 
de Comisiones Asesoras en 2006,  ya aprobado por el CDC. 

 

Coordinación de los 
departamentos 
administrativos entre sí y 
con el Departamento de 
Contaduría. 

 

Durante el año 2005 se realizó a través de Decanato y 
Secretaría de Consejo, dadas las dificultades con la Dirección 
del Depto. de Contaduría y de la Jefatura de Sección 
Personal. Ha mejorado sensiblemente esta coordinación ahora 
en manos de los nuevos funcionarios a cargo. Igualmente ha 
mejorado la coordinación de Sección Compras y Contaduría. 

 

 

Reorganización de las 
estructuras administrativas.  

 

Se han reorganizado con los recursos existentes ante el déficit 
presupuestal. La mayor dificultad se presentó en el traslado 
de funcionarios en Comisión y para Oficinas Centrales y en la 
falta de funcionarios en el nivel de Jefatura, por no haberse 
procesado aún el concurso correspondiente. De todos modos, 
la asignación presupuestal para cubrir la diferencia de los 
ganadores del concurso de C6 es un estímulo que permite la 
subrogación en dichos cargos. La más importante 
reorganización se realizó en el Depto. de Enseñanza, en dos 
Secciones: Cursos y Exámenes y Bedelía. Esta pasó por 
primera vez a funcionar en doble turno.  

 
 

Y 2007 
 

 

Incremento del número de 
cargos no docentes. 

 
Se incrementó el número de becarios y pasantes, por no 
disponerse de presupuesto genuino para crear cargos y de 
funcionarios por estar agotada la lista de ingreso. Recién en 
2005 se realizaron concursos de ascenso (C6) y en 2006 del 
escalafón E y D para Biblioteca. Se realizó una solicitud en 
este año dentro de las situaciones críticas de los Servicios del 
Área de Salud de UDELAR y con su aprobación, teniendo en 
cuenta las necesidades de funcionarios en el Depto. de 
Intendencia, de los Escalafones D para tareas de 
mantenimiento y F y E, así como de nivel de conducción II 
para los sectores administrativos. Se creó y proveyó un cargo 
de Nivel de conducción I en Sección Bedelía en 2006. 
 

 
 
 
 

A 2008 
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Capacitación del personal no 
docente. 

 
Durante este período se ha capacitado internamente a los 
funcionarios del Depto. de Contaduría, y de Sección Personal, 
y en forma externa, del Depto. de Biblioteca, de Secretaría de 
Consejo y de Decanato. A todos los funcionarios se les da 
licencia especial para asistir a capacitación pre concurso, 
Seminarios y Congresos.  
 

 
A 2008 

Actualización e incremento 
del parque tecnológico 
informático y de medios 
audiovisuales de la Facultad. 

 
Se ha incrementado sensiblemente en este período el parque 
informático, con el ingreso de 10 PC con programas 
específicos para los sectores administrativos que llegaron 
desde Oficinas Centrales, los que liberaron algunas máquinas 
que se destinaron a otros sectores. Además se han adquirido 
otros 10 nuevos equipos con recursos específicos y se han 
incorporado a estructuras académicas equipos nuevos  
financiados por Comisiones Sectoriales a proyectos 
específicos. Se equipó el Salón de Actos con equipo de audio 
completo, DVD y cañón de proyección. 
 

 
 

A 2010 

 

 

     El cuadro precedente muestra los avances en el lapso de dos años, aunque 

debe tenerse en cuenta que el Calendario de Ejecución citado prevé cada año 

completo de enero a diciembre, que no hemos llegado ni a la mitad el año 2007 y 

que la previsión de algunos resultados abarca un quinquenio. 
 

      El Calendario de Ejecución además, contempla los riesgos, dificultades y 

restricciones de  su  puesta  en  marcha. En  ese  capítulo  dijimos que serían tres:  

1.- No disponer de rubros presupuestales para realizar las actividades propuestas. 

2.- No contar con los recursos humanos capacitados y motivados para su 

implementación.  

3.- No lograr adecuar la estructura edilicia al crecimiento sostenido de la matrícula 

estudiantil. 
 

     Si analizamos dichos supuestos y /o hipótesis de riesgo, sabemos que para 

el punto 1, en el 2005 no sólo no se dispuso de rubros presupuestales, sino que se 

detectó un déficit de alrededor de un 6% del presupuesto asignado a la Facultad 

en el rubro sueldos de la plantilla docente, el que fue debidamente informado al 

Consejo. Se instrumentó una política de ahorro para contener el déficit generado 

por la designación de cargos y extensiones horarias sin la correspondiente 
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disponibilidad presupuestal, así como cargos y extensiones horarias que se 

designaban con financiamiento por proyectos o por extrapresupuesto y que luego 

eran incorporados a cargo de rubros genuinos. En esa mesura se prescindió de 

nuevos Asistentes Académicos o de más funcionarios en el Decanato. El pasado 

año, después de lograrse el cambio de Dirección en el Departamento de 

Contaduría y su correspondiente reordenamiento, en trabajo mancomunado de 

Decanato, Personal y Secretaría de Consejo, el déficit fue abatido en más de un 

50%. Decanato tomó la decisión de no ocultarlo y en consulta con la Comisión de 

Presupuesto y la aprobación del Consejo, con el aval del Área de Salud de la 

UDELAR, se solicitó a la Comisión Programática Presupuestal y el Consejo 

Directivo Central aprobó, una partida de un millón cuatrocientos diecisiete mil 

quinientos diecisiete pesos que comprendió la cobertura del déficit en 2006 y el 

equipamiento del Salón de Actos en mobiliario y medios audiovisuales. 
 

     Para los puntos 2 y 3, por otra parte, en el pasado año, el Decanato 

presentó el Proyecto de Inversión: “Infraestructura Edilicia  y no edilicia para la 

implementación de postgrados y fortalecimiento de la formación permanente en la 

Facultad de Psicología” al Área de Salud de la UDELAR, que fuera elevado a la 

Comisión Programática Presupuestal junto con otros de las Facultades de 

Medicina, Odontología y Enfermería. El mismo, a requerimiento de la CPP se 

integró a las propuestas del resto de los Servicios del Área y se elevaron tres 

Proyectos del Área de Salud: “Infraestructura edilicia para el fortalecimiento de la 

enseñanza de grado y postgrado, de la formación permanente y de la 

investigación en el Área de la Salud”, “Infraestructura no edilicia para la mejora de 

las condiciones en que se cumplen las funciones de los servicios del Área de 

Salud” y “Capacitación productiva de funcionarios públicos en el Área de la Salud”, 

aunque terminó financiándose únicamente material para tecnología odontológica. 
      

     En marzo de este año, en el llamado a Proyectos para la mejora de las 

condiciones de estudio y trabajo, la Facultad presentó seis proyectos aprobados 

por el Consejo, que están a estudio del “Grupo de Trabajo para mejorar las 

condiciones generales de trabajo y en particular las de seguridad laboral”, el que 

aún no se ha expedido. Los mismos son: “Habilitación contra incendios de la 
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Facultad de Psicología en el marco de mejora de las condiciones de seguridad 

laboral”, “Equipamiento lumínico de la Facultad de Psicología en aulas y lugares de 

trabajo”, “Mejora de los canales de información y comunicación de la Facultad de 

Psicología”, “Mejora de las condiciones de trabajo del Departamento de 

Enseñanza”, “Mejora de la seguridad y de la calidad del servicio de Vigilancia en la 

Facultad de Psicología“ y “Proyecto para mejora de las condiciones ambientales 

del acervo bibliográfico”. 
 

     Se agrega otro Cuadro que complementa también en forma abreviada, lo 

antedicho y el Cuadro anterior, mostrando otros movimientos que dan cuenta de 

avances de la Facultad en el período que cursa.  
 

     En general, las dificultades para lograr mayores adelantos, tienen como 

común denominador la escasez de recursos presupuestales, problemática crónica 

de la psicología universitaria a nivel local, regional e internacional, comparada con 

las llamadas Facultades tradicionales. 

 

           CUADRO II 
 

 

TEMATICA 
 

ETAPA DE GESTIÓN 
 

AÑO 
 

1.- Limpieza de tanques de agua. Se realiza 
anualmente en los dos locales. 

2005 - 
2007 

2.- Terminación del Salón de Actos. Ejecutada. 2006 

3.- Reparación de azotea. Ejecutada. 2006 

4.- Obra de entrepisado de Salón 4 en Planta Baja. 
Obra por Licitación aún no terminada, debería 
entregarse en el mes de junio. Financiada con 
recursos de proyectos concursables del POR 
gestionados en la CAPPPA por Decanato con la 
aprobación de la Comisión de Edificios de Facultad. 

 

2006 - 
2007 

5.- Se acordó con la DGA la contratación de cuadrilla 
del MTOP para efectuar una serie de arreglos 
urgentes (piso de Salón 1, balcón del Salón de Actos, 
Aula Magna). No ha comenzado su ejecución pues la 
cuadrilla está trabajando aún en otra Facultad. 

 

2007 

 

 

 

 

 

 

INFRAESTRUCTURA 

EDILICIA 

 

 

 6.- Con la misma cuadrilla, se acordó realizar el 
arreglo de la nueva planta física de las Secciones 
Bedelía y Apoyo a la Docencia. 

2007 
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7.- Impermeabilización de azoteas en Sector Uruguay. 
En ejecución. 
 

2007 

8.- Desde el Área de Salud de la UDELAR se solicitó al 
CDC una partida especial para la situación crítica de 
los edificios de todos los Servicios del Área. Está 
aprobada por la CPP y está a consideración del CDC. 
 

 

2007 

 

 

 

 

INFRAESTRUCTURA 

EDILICIA 

 

 

9.- En el Área de Salud de la UDELAR los Decanos 
estamos gestionando ante la DGA y el Plan Director, 
un proyecto de edificios nuevos que integre en una 
1ra. etapa aularios, laboratorios, etc. con vistas a 
acciones comunes (ciclos comunes, programas, etc.) 
en el complejo Parque Batlle. 
 

 

 

2007 

1.- Restauración de sillas y mesa histórica del Consejo 
para el Aula Magna. Compra de membrana solar. 

2005 

2.- Adquisición y colocación de 2 aparatos telefónicos. 2005 

3.- Ampliación de línea telefónica para el local de 
ADUR-Psicología. 

2005 

4.- Se realiza periódica y en forma planificada la 
adquisición de artículos de limpieza y escritorio. 

2005 - 

2007 

5.- Adquisición de consola y equipo de audio completo 
y 2 micrófonos inalámbricos para Salón de Actos. 

2006 

6.- Adquisición y colocación de sillas para 
equipamiento de Salón de Actos. 

2006 

7.- Adquisición de un nuevo cañón de proyección y un 
DVD para Salón de Actos.  

2006 

8.- Ampliación de la red de conexión al servidor para 
Servicio de Vejez y UAEXAM. 

2006 

9.- Adquisición de una guillotina para Sector 
Publicaciones. 

2006 

10.- Adquisición e instalación de 10 PC con destino 
propuesto por la Comisión de Asuntos Tecnológicos a 
sectores académicos y administrativos.  

2006 

11.- Adquisición de calzado y ropa de trabajo para 
funcionarios del Sector Servicios Generales. 

2006 

12.- Adquisición de herramientas básicas y taladro 
para el Depto. de Intendencia. 

2006 

13.- Adquisición de 2 switches nuevos para reponer 
los quemados en la tormenta. 

2006 

14.- Adquisición de estufas para equipamiento térmico 
del local de calle Mercedes. 

2006 

15.- Adquisición de 3 PC, 2 impresoras y un scanner 
con destino a RN Sede Salto financiado por CSE. 

2006 

 

 

 

 

 

INFRAESTRUCTURA 

NO EDILICIA 

 

 

Equipamiento 

técnico, informático, 

audio visual y 

mobiliario  

 Compras directas 

más significativas 

 

 

 

16.- Se está procesando el cambio de contrato de 
arrendamiento para resolver los problemas de 
fotocopiadora en Sector Publicaciones. 

2007 
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1.- Se han renovado los contratos y se han firmado 
nuevos con diferentes empresas encargadas de la 
provisión de supergás y agua para las dos Sedes. 

2005 - 

2007 

2.- Igualmente se renovaron los contratos con 
tarjetas de crédito, OCA, Bco. República, etc. 

2005 - 
2007 

3.-  Se regularizaron los Contratos de arrendamiento 
de obras de los profesionales psicólogos del Convenio 
MSP acorde a las normas y leyes vigentes, con la 
aprobación del Consejo y sin observaciones del 
Tribunal de Cuentas de la República. 

 

2005 - 

2007 

 

 

 

CONTRATOS 

 

 

 4.- Se iniciaron gestiones para colocar máquina de 
expendio de bebidas calientes para local Mercedes. 

2007 

 

 

 

HABILITACIONES 

1.- Desde Decanato se iniciaron gestiones para 
obtener la habilitación del Cuerpo de Bomberos en el 
local Narvaja, no habilitado desde el año 1992. 
Cumplidos los trámites y entregados los planos 
firmados por el Arquitecto de la DGA, se cumplió la 
etapa de la inspección al año siguiente, atendida por 
el Departamento de Intendencia. Se está a la espera 
de la financiación del proyecto presentado para 
culminar con la adquisición de los artefactos exigidos 
y la capacitación de los funcionarios ante el peligro de 
incendio.  

 

 

 

2005 - 

2007 

1.- Se adquirieron libros para RN Sede Salto con 
partida bibliográfica financiada por la CSE.  

2006 

2.- El Depto. de Documentación y Biblioteca presentó 
el “Proyecto de mejoramiento y desarrollo del acervo 
bibliográfico del Departamento de Documentación y 
Biblioteca“ a la Comisión Central específica aprobado 
por el Consejo.  

 

2007 

 

 

LIBROS Y REVISTAS 

3.- Por 1ra. vez el Consejo resolvió disponer a partir 
del 2008 de una cifra equivalente a un 25% de la 
partida central bibliográfica del presupuesto para la 
adquisición de textos para la Biblioteca de Facultad. 

 

2007 

NORMATIVAS Además de lo consignado, están a consideración del 
Consejo un Reglamento de Postgrados y el nuevo 
Reglamento de Provisión de cargos docentes 
propuestos por Comisiones específicas. 

2006 - 

2007 

 

 

     El cuadro que antecede muestra otros avances en el mismo lapso del 

Cuadro anterior: mayo 2005 a mayo 2007. A continuación, resta consignar otras 

temáticas que requieren un breve desarrollo. 
       

     De acuerdo a la situación expuesta al inicio del período en el documento 

citado de mi autoría, decía: “Las estructuras previstas originalmente están ahora 

creadas pero ni siquiera están provistas ni funcionando. Al no existir unidades 

centralizadas de docencia, de extensión y de investigación, las mismas se 
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desarrollan a iniciativa de algunos docentes, estudiantes y egresados en función 

de proyectos específicos de sectores de la Facultad o de inserción en proyectos, 

programas y convenios de otras Facultades en su mayoría”.    
 

     Dos años después podemos decir que por primera vez a partir del 2006, 

todas las Unidades de Apoyo a las funciones básicas tienen provistos sus cargos y 

están en funcionamiento. Desde su creación en el organigrama del IPUR han 

pasado veinte años. 
 

     “El ingreso a la docencia, la efectiva posibilidad de una carrera docente y la 

necesidad de ajustarse a la Ordenanza de Servicios Docentes de la Universidad, 

sigue siendo un reclamo sostenido de docentes y estudiantes”… “La llamada 

Regularización de la carrera docente, si bien atendió un reclamo de 

reconocimiento de los docentes más antiguos, resolvió una vez más una situación 

de malestar, pero no respondió a una verdadera política de elevación de la calidad 

académica de la docencia.”  La reciente Convocatoria resuelta por el Consejo 

Directivo Central es un paso importante en la UDELAR para desarrollar una política 

respecto a la profesionalización de la carrera docente. El monto de la partida 

otorgada es importante, sesenta y un millones, equivale al 1.7 del presupuesto 

genuino de la Facultad. Es una oportunidad para todos los docentes que se 

encuentran sobrecalificados para el cargo que ocupan, tanto como para aumentar 

su dedicación universitaria. El Consejo deberá establecer - a partir de los criterios 

fijados por el CDC y en base a las evaluaciones internas realizadas - la nómina de 

postulaciones priorizada para cada una de las convocatorias: Llamado a 

oportunidad de ascenso de grado (LLOA) y Extensiones horarias (EH), con un 

informe fundamentado acerca de cómo ha priorizado en función de las 

características del Servicio. Dicha nómina será a su vez considerada por una 

Comisión Central designada por el Consejo Directivo Central, quien finalmente 

resolverá al respecto. Todo ello requiere en primer lugar una amplia y clara 

difusión de los procedimientos, así como resoluciones urgentes acorde a los plazos 

fijados. 
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     Decíamos también: “La psicología ha tenido en cambio una presencia en el 

interior del país, más marcada en la Regional Norte y especialmente en la sede 

Salto, a través de la implementación de la carrera, con escasos recursos y con 

dificultades específicas que habrá que evaluar oportunamente. De nuevo, los 

logros obedecen sobre  todo al esfuerzo y vocación de docentes y estudiantes.”   
 

     La descentralización geográfica, fue impulsada en la UDELAR en esta 

década, especialmente a partir de la creación de la Comisión Gestora de la 

Descentralización. En las Jornadas Extraordinarias del CDC y a propuesta del 

Rector Arocena se aprueban - luego de extensa discusión - las líneas estratégicas 

que originan objetivos específicos, el fortalecimiento institucional de los Centros y 

la consolidación académica de las SUI.   
 

     La Facultad atiende la demanda estudiantil en Montevideo y en Regional 

Norte. En esta última, sujeta a un proyecto financiado por la CSE con recursos que 

deben requerirse anualmente, la carrera no ha estado exenta de dificultades para 

los estudiantes que la cursan y ha significado un esfuerzo para los docentes que 

viajan desde la capital, que no ha compensado las cinco horas de extensión 

otorgadas. Sin embargo en este año egresarán los primeros estudiantes. 
 

     En el año 2006, las gestiones realizadas en la CSE para obtener un monto 

de refuerzo de la partida otorgada al proyecto “Estudiantes radicados en el 

Interior” y la concesión de un 50% de incremento, permitió que - por primera vez-   

las partidas otorgadas para las actividades en RN no generaran déficit. Podemos 

decir que se racionalizó Regional Norte.   
 

     En este año se cuenta con un monto de refuerzo similar. Se acaba de elevar 

a conocimiento del Consejo el Contrato Programa y el informe elevado a CSE. La 

partida antes citada posibilitó no sólo la cobertura en el rubro sueldos, sino 

contando con rubros para gastos e inversiones, se adquirieron tres computadoras, 

dos impresoras y un scanner, así como se realizó una compra de libros por un 

valor de treinta mil pesos. 
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     Con fondos provenientes de la CGD, se instrumentó el diseño de evaluación 

de la carrera en RN, el que entra a consideración del Consejo de Facultad. Su 

aprobación permitirá contar con un informe de evaluación y avanzar hacia una 

discusión política sobre las actividades de la Facultad en RN y quizás en otras 

regiones del país. Ello definirá la reedición de la carrera o la apertura de otras. Se 

tendrá en ese momento además otros estudios y gestiones que se llevan a cabo 

desde la Asamblea del Claustro, desde la Unidad de Formación Permanente y 

desde el Decanato en relación a la Regional Este y en Rivera. Principalmente 

habrá que considerar como ubicar el Proyecto de Facultad en RN y otros Centros 

en el marco de la Reforma Universitaria. 
       

      El pasado año se realizaron las VIII Jornadas de Psicología Universitaria de 

la Facultad de Psicología, cuyo tema central fue “A medio siglo de la Psicología 

Universitaria en el Uruguay”, que contó con ponencias y la presencia de docentes, 

egresados y estudiantes de nuestra casa de estudios y la imprescindible 

colaboración de sus funcionarios. Vinieron especialmente invitados Decanos y 

representantes de Universidades de la región y en el Acto de Apertura tuvimos el 

honor de recibir y escuchar al flamante Rector de la Universidad de la República. 

En el marco de los cincuenta años, la Facultad otorgó los primeros títulos de 

Doctor Honoris Causa a dos queridas figuras pioneras de la psicología en nuestro 

país: Elida Tuana y Juan Carlos Carrasco. 
 

    En este período asimismo, con fecha 29 de diciembre de 2006, la Ministra de 

Salud Pública, da trámite a la gestión promovida por la Comisión Especial creada 

por la Ley 17.154 en la órbita del Ministerio de Educación y Cultura, resolviendo 

autorizar la baja del registro ministerial de quienes inscriptos como Psicólogos,  no 

poseen título universitario, o títulos habilitados por el Estado o la competencia 

notoria otorgada por informe de la referida Comisión.      
 

     Vinculado a lo que antecede, el 14 de febrero de este año, se aprobó en el 

Plenario de la Cámara de Representantes el proyecto de ley  “Modificación del Art. 

3 de la Ley Nº 17.154”. A diferencia del momento en que se aprobó la ley, no 

hubo por parte de ningún integrante de la Cámara, comunicación alguna con las 
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Universidades ni con las instituciones y gremios otrora convocados. Informados los 

Decanos de las Facultades de Psicología de la UDELAR y de la UCUDAL, iniciamos 

una ronda de conversaciones con los parlamentarios, una vez obtenido el texto de 

la ley y la exposición de motivos. Se solicitó informe sobre la modificación de la ley 

a la Dirección General de Jurídica de la Universidad, recibiéndose inmediatamente 

la respuesta. Se informó además al Área de Salud de la UDELAR. De lo actuado se 

dio cuenta al Sr. Rector y al Consejo de la Facultad, el cual tiene el asunto en 

forma permanente en su Orden del Día. Luego de varios pasajes por las 

Comisiones de Educación y de Salud de la Cámara de Senadores, se hizo llegar 

una solicitud de audiencia a cada una de las Comisiones desde ambos Decanatos y 

estamos a la espera de ser recibidos. Al mismo tiempo, la CPU inició similares 

movimientos desde la Mesa Ejecutiva, publicando en la Revista el texto de la ley y 

dedicándole una editorial al tema.  
 

     Para finalizar, transcribo dos párrafos de un documento de mi autoría (7)  

escrito para ADUR-Psicología, en respuesta a los puntos planteados en la 

resolución de la Asamblea del 9 de agosto de 2005, en oportunidad de considerar 

la conformación del equipo de Decanato a través de la propuesta de designación 

de Asistentes Académicos. Dije entonces:      
   
     “Hay múltiples capítulos que se abren en la Universidad actual, sobre todo 

desde la reorganización central y la reciente descentralización a través -ya no del 

Plan de Desarrollo de la Facultad - sino del Plan Estratégico de la Universidad de la 

República, sus objetivos estratégicos, sus proyectos institucionales, sus proyectos 

educativos, que proponen no sólo un fuerte descentramiento de las Facultades, 

sino un creciente cometido de las Áreas y de las Comisiones Centrales en el 

mismo. 
 

 De ahí que, se pueden esbozar algunas líneas diferentes que van más allá de 

lo conocido hasta ahora:  descentralización,  mejoramiento de  las  condiciones de 

 

_______________________________________________________________ 

7.- Documento para ADUR-Psicología de fecha 10 de agosto de 2005.  Decana Sylvia Castro.- 
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estudio y  trabajo  en  los  Servicios, planificación y gestión estratégica y operativa 

principalmente en la articulación de aspectos administrativo financieros, 

acondicionamiento de las áreas de trabajo académico y administrativo, 

condiciones  de  seguridad  de  los  protagonistas  del  Servicio  en  sus  diferentes  

edificios y sedes, apoyo específico al cogobierno, en fin, líneas que no pasan 

necesariamente por las consabidas de la trilogía de funciones o por las categorías 

de pertenencia a un Orden, sino especialmente por visualizar a la Facultad como 

una Unidad, que para construir su jerarquía de Institución de Educación Superior 

debe superar la división de tareas instituidas o imaginarias en el reencuentro con 

la plenitud de las funciones que le han sido encomendadas.” 
 

 Asimismo, como ya he expresado en diversas oportunidades, “si el 

cogobierno de la psicología universitaria a partir de las iniciativas e impulso de sus 

gremios, en un plazo de tres años - de 1985 a 1988 - logró recuperar el rango 

académico que la intervención le quitó, rehacer los contenidos de los programas de 

las materias heredadas, designar sus docentes, aprobar un nuevo plan de estudios 

para una Licenciatura, contar con un Claustro propio y movilizar a todos para 

superar la sombra de la década siniestra, fue porque el deseo de unión y creación 

primó entre nosotros. Fue una reivindicación, fue un sueño, fue un desafío. Nos 

convocaba la libertad de reivindicar, de desafiar y de soñar.” (8) 
  

Resta el mismo tiempo - tres años - para finalizar el quinquenio que rige la 

vigencia del actual PLEDUR y del Plan Estratégico de la Facultad de Psicología. El 

presente documento demuestra que estamos en condiciones de ultimar el proceso 

de transformación que como Servicio Universitario nos convoca en el marco de la 

nueva Reforma. Depende por encima de todo, de nosotros mismos.  

 

 

                       Montevideo, 30 de mayo de 2007 

               Decana Sylvia Castro 

 

___________________________________________________________________ 

8.- Documento para Coordinadora de Psicólogos del Uruguay de fecha Junio de 2005. Decana Sylvia Castro.- 


